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DECRETO Nº 628/B/2024 
Villa Carlos Paz, 25 de octubre de 2024 

VISTO: El Expediente Nº 216291/23 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Público Nº 015/2023 para la Obra: 
PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE PAVIMENTACIÓN 
CALLES CON CONECTIVIDAD ESTRATÉGICA Y OBRAS 
CIVILES COMPLEMENTARIAS de la Ciudad de Villa Carlos Paz 
(Pavimento de Hormigón Simple); y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Cláusula Primera del 

Convenio Nº 014/2024, aprobado por Ordenanza N° 7048. 
 
Que corresponde reconocerle la suma de Pesos Doce Millones 

Cuatrocientos Treinta y Ocho Mil Seiscientos Cuarenta y Nueve 
con Un Centavos ($ 12.438.649,01) en concepto de actualización 
del Fondo de Reparo. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.01.100.2.6.615 del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Primera del Convenio Nº 014/2024, 
aprobado por Ordenanza N° 7048, por la suma de Pesos Doce 
Millones Cuatrocientos Treinta y Ocho Mil Seiscientos 
Cuarenta y Nueve con Un Centavos ($ 12.438.649,01)  en 
concepto de actualización del Fondo de Reparo, emitido por RODA 

ADOLFO ARMANDO, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
35.01.100.2.6.615 del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor - 

DECRETO Nº 657/D/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 233612/2024, mediante el cual la 
deportista Aldana Trinidad Chiavassa Moix, DNI: 42.981.854, 
solicita una ayuda económica a los fines de solventar en parte los 
gastos que demanda su preparación y entrenamiento para 
participar en las competencias próximas; y 

 
CONSIDERANDO: Que la deportista mencionada representará 

a la ciudad de Villa Carlos Paz en el campeonato Nacional de 
Crossfit.- 

    
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Doscientos Mil ($ 
200.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR a la deportista Sra. Aldana Trinidad 
Chiavassa Moix, DNI: 42.981.854, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de pesos Doscientos Mil ($ 200.000), a los 
fines de solventar en parte, los gastos que demande su 
preparación y participación en la competencia de Crossfit, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior, se hará 

efectivo a la Sra. Aldana Trinidad Chiavassa Moix, DNI: 
42.981.854, quién deberá efectuar la  correspondiente rendición de 
gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 
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DECRETO N° 658/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El Memorándum remitido por la Oficina de Recursos 
Humanos; y 

 
CONSIDERANDO: Que solicita se le asigne a la agente Marisa 

Ivana LUJAN, Legajo Nº 2147 la Atención y Firma del Centro 
Emisor de Licencias de Conducir, en el ámbito de la Secretaría 
General y de Vinculación Institucional, otorgándole asimismo la 
Subrogancia de la Categoría 22, siendo quién que reúne las 
condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar dicho 
cargo.- 

  
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular.-   
  
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Centro 
Emisor de Licencias de Conducir, en el ámbito de la Secretaría 
General y de Vinculación Institucional, a la agente Marisa Ivana 
LUJAN Legajo Nº 2147, a partir del 01 de noviembre de 2024, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- OTORGAR a la agente Marisa Ivana LUJAN 

Legajo Nº 2147, Subrogancia de la Categoría 22, según lo 
establecido en el Inciso 2) del Artículo 18º de la Ordenanza Nº 840 
y sus modificatorias, a partir del 01 de noviembre de 2024.- 

 
Artículo 3°.- La Oficina de Recursos Humanos, el Área de 

Liquidación de Haberes y la agente, tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Juan M. LUCERO, Secretario General y 
de Vinculación Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO N° 659/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 233906/2024 presentado por 
MILLENNIAL INGENIERÍA Y SERVICIOS SRL, CUIT Nº 30-
71678576-5 mediante el cual solicita autorización para ocupación y 
uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de vía pública en calle 9 de Julio entre Av. San Martín y 
Arturo Orgaz, para trabajos de reparación de calzada. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma MILLENNIAL 
INGENIERÍA Y SERVICIOS SRL, CUIT Nº 30-71678576-5, al uso 

y ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación de vía 
pública, con cierre de calzada completa en calle 9 de Julio entre 
Av. San Martín y Arturo Orgaz, entre las 22:00hs. del día miércoles 
6 de noviembre y las 07:00hs. del día jueves 7 de noviembre de 
2024, para trabajos de reparación de calzada, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron entregados 
respetando el horario asignado.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 660/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 233856/2024 presentado por el Sr. 
Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de vía pública en calle Sarmiento 127 para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 
Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle Sarmiento 127, el día 
jueves 7 de noviembre de 2024, entre las 14:00hs. y las 16:30hs., 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 
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Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 661/A/2024                          
VILLA CARLOS PAZ, 07 de noviembre de 2024 
  

VISTO: El expediente Nº 227202/2024, mediante el cual, la 
Fundación Grupo de Amigos de los Diabéticos a través del Dr. 
Gustavo Tomas Díaz D.N.I.: 13.372.214 en su carácter de 
Presidente, solicita autorización para el uso de espacio público, 
para la realización de la “XVI Maratón Nacional para personas con 
y sin Diabetes Beto Metrebián”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento consiste en una Maratón 

que se desarrollará el día sábado 09 de noviembre de 2024, en la 
Costanera de nuestra ciudad en Av. Atlántica (entre calle Artigas y 
Medrano).- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, 
en razón de la actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en 
forma total el pago de los tributos correspondientes al uso de 
espacio público.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

Artículo 1º: AUTORIZAR a la Fundación Grupo de Amigos 
de los Diabéticos, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación de la Costanera Peatonal de nuestra ciudad, Av. 
Atlántica (entre calle Artigas y Medrano), el día 09/11/2024 desde 
las 17:30 hs. hasta las 20:30 hs.; para la realización de un evento 
denominado “XVI Maratón Nacional para personas con y sin 
Diabetes Beto Metrebián”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular los días del 
evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregadas.- 

  
Artículo 4º: La Fundación Grupo de Amigos de los Diabéticos 

deberá cumplimentar, antes de la realización del evento, con el 
pago de seguro de responsabilidad civil. Caso contrario, no se 
podrá dar inicio a la actividad solicitada.- 

 

Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 
correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Dirección de Secretaría Privada, la Subdirección de 
Comunicación y Protocolo, la Coordinación Gral. de Seguridad 
Urbana y el peticionante aludido tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 662/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 233846/24, presentado por la Prof. 
Silvina Bella, en su carácter de Directora del Nivel Inicial del IESS, 
mediante el cual solicita acompañamiento de personal de la 
Coordinación General de Seguridad Urbana y ocupación de 
espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en 

acompañar y brindar asistencia en el recorrido del 
acompañamiento será desde calle Gob. Ferreyra y Gob. Alcorta 
hasta Av. Amadeo Sabattini y Esparta y ocupación de espacio 
público con motivo de celebrar los 60 años de la fundación de la 
Institución.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-  

 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR al Nivel Inicial del Instituto de 

Enseñanza Secundaria y Superior a la ocupación precaria y 
transitoria, el día viernes 22 de noviembre de 2024, en el horario 
de 09:30hs. a 15:00hs., en el espacio público ubicado en Av. 
Amadeo Sabattini y Esparta, con acompañamiento de personal de 
la Coordinación General de Seguridad Urbana desde calle Gob. 
Ferreyra y Gob. Alcorta con motivo de celebrar los 60 años de la 
fundación de la Institución Educativa, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el 
evento.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 
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DECRETO  N° 663/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 233194/2024; donde obran las 
actuaciones referidas al Llamado a Concurso Privado de Precios 
N° 31/2024 para: “ADQUISICIÓN DE CHOMBAS PARA LAS 
DIFERENTES ÁREAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ” y; 

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron tres (3) oferentes: CARDOZO MARÍA CELESTE Y 
CARDOZO ROCIO ANABELLA S.H., OM INSTITUCIONAL S.A.S. 
y MASEFER S.R.L., todo ello obrante en Acta Nº 108/2024 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 88-89 del 
citado Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 62/2024 de fs. 91 manifiesta que: “En 
conclusión, esta Asesoría entiende que se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 93-

94, sugiere adjudicar el presente concurso a la firma OM 
INSTITUCIONAL S.A.S. por un importe total equivalente a la suma 
de pesos: ONCE MILLONES DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 
con 00/100.- ($11.019.200,00.-) IVA INCLUIDO, conforme a su 
oferta obrante a fs. 46 a 64, cumplimentando todos los 
requerimientos establecidos en el Pliego del Concurso. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de las  Partidas 

31.01.100.1.12.213; 31.15.100.1.12.213; 32.01.100.1.12.213; 
33.01.100.1.12.213; 35.01.100.1.12.213; 36.01.100.1.12.213; 
40.01.100.1.12.213 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, emitiendo el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente 

Nº 233194/2024, donde obran las actuaciones referidas  al  
Concurso Privado de Precios Nº 31/2024 para la “ADQUISICIÓN 
DE CHOMBAS PARA LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso aludido en el 

artículo anterior a la firma OM INSTITUCIONAL S.A.S., por un 
importe total equivalente a la suma de pesos: ONCE MILLONES 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS con 00/100.- ($11.019.200,00.-) 
IVA INCLUIDO. 

 
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la ejecución del 

presente será atendido con los fondos de las Partidas 
31.01.100.1.12.213 ($157,417.14); 31.15.100.1.12.213 
($3,727,637.94); 32.01.100.1.12.213 ($96,024.46); 
33.01.100.1.12.213 ($393,542.86); 35.01.100.1.12.213 
($6,199,874.17); 36.01.100.1.12.213 ($393,542.86) y 
40.01.100.1.12.213 ($51,160.57), del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

 
ARTÍCULO 4º.- Notificar a las firmas aludidas en el presente 

de lo dispuesto precedentemente. 
 
ARTÍCULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 664/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El Memorándum remitido por la Oficina de Recursos 
Humanos, respecto al traslado de las agentes municipales 
BUTTIE, Ángela Juliana Legajo Nº 2676 y JUAREZ, Patricia 
Susana Legajo Nº 2684; y  

 
CONSIDERANDO: Que es de vital importancia el 

aprovechamiento al máximo de los recursos disponibles dentro del 
personal a los fines de dar respuesta a los requerimientos de 
necesidades de servicio que van surgiendo en distintas áreas 
Municipales.- 

 
Que las agentes mencionadas cumplen con las condiciones 

requeridas para formalizar sus traslados a distintas dependencias 
municipales.- 

 
Que a tal fin corresponde emitir el acto administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
    
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°.-  DISPONER  los traslados de las agentes de la 
siguiente manera: 
 

- Ángela Juliana BUTTIE Legajo Nº 2676, de la 
Defensoría del Pueblo, a la Secretaría de Turismo e 
Innovación, Cultura y Deportes.- 

- Patricia Susana JUAREZ Legajo Nº 2684, de la 
Dirección de Recurso Fiscales dependiente de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Promoción 
Humana, a la Defensoría del Pueblo.- 

 
ARTÍCULO 2°.- Las Secretarías y Direcciones correspondientes, la 
oficina de Recursos Humanos y las agentes, tomarán conocimiento 
de lo dispuesto en el presente.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Sebastián BOLDRINI, Sec.de Turismo e 
Innovación, Cultura y Deportes  - Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
 

 
RESOLUCIÓN  N° 018/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 233763/24, presentado por el Sr. 
Jorge Alejandro Espinosa, DNI Nº 22.919.804, mediante el cual 
solicita autorización para realizar un espectáculo en vivo en el local 
de su propiedad denominado “Lotus Bar” con certificado de 
habilitación N° 12170; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840 

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas modificatorias. 

 

R E S O L U C I O N E S 
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Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 
cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007. 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 

INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario a Grupo 
44 S.A.S. CUIT Nº 30-71712356-1, a realizar un espectáculo en 
vivo, en el local Lotus Bar, certificado de habilitación N° 12170, el 
día viernes 8 de noviembre de 2024, de 22hs. hasta las 06hs. del 
día sábado 9 de noviembre de 2024, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad y presentar, con una 
antelación de cuarenta y ocho (48) horas a dar comienzo al evento, 
documentación que acredite la contratación de seguro de 
espectáculo público.- 

ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 
al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°.- La Coordinación General de Seguridad 

Urbana tomará conocimiento de la presente. 
 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 019/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 234305/24, presentado por la Sra. 
María José Moroni, DNI Nº 35.578.055, en representación de 
ARCOS DORADOS ARGENTINA SA CUIT Nº30-61025233-4 
mediante el cual solicita autorización para la realización de 
espectáculos en vivo con motivo del aniversario del local con el 
nombre de fantasía MC DONALDS; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 

INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario a ARCOS 
DORADOS ARGENTINA SA CUIT Nº30-61025233-4, a realizar un 
espectáculo en vivo, en el local con nombre de fantasía “MC 

DONALDS”, certificado de habilitación N° 6720, el día viernes 29 
de noviembre de 2024 de 15hs. a 23hs., en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad.- 

ARTÍCULO 3°.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 
correspondientes al uso del Espacio Público a la firma, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, art. 177 y 178 
de la Ordenanza 1408 y modificatorias respectivas; así como los 
derechos según Ordenanza 4225.- 

 
ARTÍCULO 4°.- La Coordinación General de Seguridad 

Urbana, y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en 
el presente.- 

 
ARTÍCULO 5°.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 020/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de noviembre de 2024 
 

VISTO: La Resolución Nº 019/A/2024, mediante el cual se 
autoriza la realización de espectáculo público, para realizar el 
evento denominado “El Gran Día”; y  

 
CONSIDERANDO: Que en el Decreto mencionado, se 

modificó el horario de realización de dicho evento.- 
 
Que en consecuencia el Artículo Nº 1º debe ser modificado y 

corresponde adecuar la citada Resolución.- 
 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 1º de la Resolución Nº 
019/A/2024, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente, el que quedará redactado de la siguiente manera:  
 
Donde Dice: El día viernes 29 de noviembre de 2024 de 15hs. a 23hs. 

 
Deberá decir: El día viernes 29 de noviembre de 2024 de 11hs. a 22hs. 

 
ARTÍCULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 021/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 163506/2018, presentado por el Sr. 
Alberto Nicolás Pantrigo, D.N.I. N° 17.844.120, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 
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Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 
mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Alberto 
Nicolás Pantrigo, D.N.I. N° 17.844.120, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en Av. Arturo Umberto Illia esquina Gobernador 
Ferreyra, desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR al Sr. Alberto Nicolás Pantrigo que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

tomará conocimiento de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 022/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 153318/2017, presentado por la Sra. 
María Elvira Castañeda, D.N.I. N° 14.333.590, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual  y la libreta sanitaria.- 

 

Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 
administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN  

INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E  

 
Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 

María Elvira Castañeda, D.N.I. N° 14.333.590, a realizar la venta 
de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en Av. Arturo Umberto Illia y calle Artigas, desde el 01 
de enero al 31 de diciembre de 2025, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. María Elvira Castañeda, 

que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

tomará conocimiento de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 038/B/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de noviembre de 2024 
 

VISTO: el Artículo 7.4.5. de la Ordenanza N° 4021 y;    
 
CONSIDERANDO: Que, el referido Artículo faculta al 

Municipio a disponer la ejecución de veredas con materiales 
distintos a las especificadas en el Código de Edificación, cuando 
se trate de emprendimientos que involucren a una zona 
determinada del municipio, o sean declaradas de tratamiento 
especial de ejecución obligatoria por parte de los vecinos 
frentistas, ya sea mediante el pago a su cargo, a cargo del 
Municipio o pago compartido 

 
Que, en virtud de tal potestad y ante la necesidad de unificar 

criterios en la consolidación de veredas en espacios de alto 
tránsito, es necesario priorizar una mayor seguridad en la 
circulación de peatones; la mayor durabilidad en el material a 
emplear, como así también la facilidad de acceso al material en 
caso de ser necesaria la reposición lo que implica la rápida 
habilitación de la vereda para uso público.             

 
Que, por lo antes expuesto resulta necesario el dictado del 

instrumento legal que disponga sobre el particular. 
 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones: 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- DISPONER la utilización de hormigón con 

terminación superficial de piedra lavada antideslizante y/o hormigón 
peinado para ejecución de veredas en Corredores, espacios de 
dominio público municipal, edificios destinados a alojamiento 
turístico, servicios institucionales, de salud y educación. 
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Artículo 2º.- DISPONER la utilización de hormigón con 
terminación superficial de piedra lavada antideslizante y/o hormigón 
peinado para ejecución de veredas en otros espacios de dominio 
privado, previa autorización fundada de la Dirección de Obras 
Privadas, Catastro y Planeamiento. 

           
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese 

Archívese. 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 032/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de octubre de 2024 
 

VISTO: Estas actuaciones N° 230533/ 24, en las que la Sra. 
Viviana Ester Bustos, DNl 25.150.127, inicia Reclamo 
Administrativo por pago de indemnizaciones, con relación a1 
vínculo contractual mantenido con la Administración Municipal, y; 

 
CONSIDERANDO: Que en orden a llevar respuesta definitoria 

a las cuestiones sometidas a debate corresponde considerar 
previamente si la vía recursiva (reclamo administrativo) deducida 
por la quejosa, la que de las constancias de la causa, se ajusta en 
tiempo y forma a 1as exigencias legales para el tipo de reclamo 
que se trata.- 

 
Que en orden a 1os antecedentes acompañados, Legajo 3349 

perteneciente a1 personal contratado, la Sra. Bustos Viviana Ester, 
Cui1 "7-25150127-6, surge que las modalidades de contratación 
sobre 1as que sujeta la administración municipal el vínculo con el 
personal que presta servicios, se encuentra enmarcado en la 
Ordenanza N° 538 y se verifica que la Administración ha actuado 
en completa consonancia con las normas que regulan la prestación 
de servicios en e1 ámbito de la Municipalidad, ratificada por la 
jurisprudencia emanada del Superior Tribunal de Justicia de la 
Provincia de Cordoba, en causa propia de este Municipio en autos: 
“MURUA MARIA DEL VALLE C/ MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ-ORDINARIO-DESPIDO-RECURSO DE 
CASACION-EXPTE.- 68740/37”, de los que palmariamente y a 
modo de síntesis el Tribunal categóricamente colige “…la relación 
de la Administración con sus agentes sean permanentes o 
transitorios, se inserta en el campo del Derecho público, materia en 
la que conserva el poder legisferante la esfera de gobierno 
(nacional, provincial o municipal) en donde aquella se verifica”.- 
Luego, la regulación de su dependencia… así como el carácter de 
su vinculación, está delimitado por el marco municipal verificado, 
en uso de atribuciones propias”(sic). 

 
Que lo pretendido por la peticionante, resulta a todas luces 

ajeno no solo al expreso y consentido termino y alcances a los que 
el administrado se sujetara en el contrato respectivo, sino también 
a la esfera de consideración y previsión por parte de la normativa 
administrativa vigente a la que el municipio sujeta su actuación, por 
lo que deviene improcedente el reclamo, y estando prevista la 
facultad rescisoria de las partes sin ningún tipo de 
contraprestación, torna inviable que el Municipio deba considerar 
alguna compensación o indemnización económica por recisión o 
resolución legal del contrato que vincula a las partes.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1ro.- Rechazar el Reclamo Administrativo impetrado 
por la Sra. Bustos Viviana Ester, DNI N° 25.150.127, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.- 

 

Artículo 2do.- Protocolícese, hágase saber, archívese.- 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 035/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de noviembre de 2024 

 
VISTO: El Memorándum de la Secretaría de Desarrollo Urbano 

Comunitario y Gestión Ambiental – Dirección de Infraestructura 
Energética de fecha 24 de octubre de 2.024; y 

 
CONSIDERANDO: Que se le solicitó al agente Municipal 

realice el informe de cómo se produjeron los hechos, el cual 
presentó el día 13 de noviembre de 2.024. 

 
Que mediante dichos instrumentos y analizados los hechos, 

constando un apercibimiento con fecha 10 de abril de 2.024, cabe 
determinar que la conducta esgrimida por el agente Municipal 
VILLADA, Andrés Alejandro Legajo N° 3.145, es susceptible de ser 
encuadrada como violación de sus deberes de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 13°, Incisos a) y d) de la Ordenanza N° 
538 “Estatuto del Personal de la Administración Pública Municipal”.  

 
Que en virtud de todo lo expuesto resulta procedente la 

aplicación de sanciones de conformidad a lo establecido en el 
Artículo 62º, Inciso d) de la norma citada. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones:  
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE GABINETE 
 Y PROMOCIÓN HUMANA 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º: APLICAR una sanción disciplinaria de CINCO (5) 
DÍAS de SUSPENSIÓN sin goce de haberes, al Agente Municipal 
Sr. VILLADA, Andrés Alejandro Legajo N° 3.145, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 036/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de noviembre de 2024 

 
VISTO: El Memorándum de la Dirección de Servicios Públicos- 

Parques y Paseos de fecha 18 de octubre de 2.024; y 
 
CONSIDERANDO: Que se le solicitó al agente Municipal 

realice el informe de cómo se produjeron los hechos, el cual 
presentó el día 14 de noviembre de 2.024, donde acepta lo 
ocurrido. 

 
Que mediante dichos instrumentos y analizados los hechos, 

constando un apercibimiento con fecha 18 de junio de 2.024 por la 
misma causa, cabe determinar que la conducta esgrimida por el 
agente Municipal GOMEZ, Omar Eduardo Legajo N° 3.856, es 
susceptible de ser encuadrada como violación de sus deberes de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 13°, Incisos a), d) y m) de la 
Ordenanza N° 538 “Estatuto del Personal de la Administración 
Pública Municipal”.  

 
Que en virtud de todo lo expuesto resulta procedente la 

aplicación de sanciones de conformidad a lo establecido en el 
Artículo 62º, Inciso a) y d) de la norma citada. 
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Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones:  
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE GABINETE 
Y PROMOCIÓN HUMANA 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º: APLICAR una sanción disciplinaria de TRES (3) 
DÍAS de SUSPENSIÓN sin goce de haberes, al Agente Municipal 
Sr. GOMEZ, Omar Eduardo Legajo N° 3.856, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese.- 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 

RESOLUCIÓN Nº 037/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de noviembre de 2024 

 
VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 

presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE GABINETE   
Y  PROMOCIÓN HUMANA,  

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 15/11/2024, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363   
$    4.334.332,00 

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215 $   2.652.500,00 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47 $    24.960.000,00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38 $  42.700.865,68 

FODEMEEP 1.11.14.141.34 $    9.662.500,11 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32 
$    9.768.069,26 

PLAN SUMAR 1.11.14.142.42 $     5.188.348,00 

INCENTIVO PLAN SUMAR 1.11.14.142.29 $  00,00 

RUBRO OBRAS 1.11.14.140.22 $  103.685.568,17 

FONDO PARA OBRAS 
PUBLICAS 

1.11.14.140.15 
$   69.177.961,97 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40 $       72.059.303,84 
 

 
EGRESOS 

FONDO 
ORDENAMIENTO 

36.61.100.1.60.617 $   1.950.449,40 

SANITARIO 

 36.61.100.1.60.618 $  216.716,60 

 36.61.100.1.60.619 
$   2.167.166,00 

 
 

BALNEARIOS OR.6392 35.01.100.1.60.611 $      2.652.500.00 

SALAS CUNA 32.25.100.1.60.634 $   24.960.000,00 

F.A.SA.MU. 35.01.100.2.60.629 $   42.700.865,68    

FODEMEEP 32.25.100.1.60.622 $     9.662.500,11    

FONDO 
COMPENSACION 

CONSENSO FISCAL 
35.01.100.2.60.639 $    9.768.069,26 

PLAN SUMAR 36.61.100.1.60.625 $   5.188.348,00     

INCENTIVO PLAN 
SUMAR 

36.61.100.1.60.624 $     00,00 

RUBRO OBRAS 35.01.100.2.60.614 $   103.685.568,17 

FONDO PARA OBRAS 
PUBLICAS 

35.01.100.2.60.615 $     69.177.961,97 

 35.57.570.2.60.615 $    00,00 

P.A.I.COR. 32.25.100.1.60.630 $   72.059.303,84   

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN  N° 038/DE/2024 – SINTETIZADA   
VILLA CARLOS PAZ, 29 de noviembre de 2024 

 
“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: Por ello, 

en uso de sus atribuciones LA SECRETARIA DE 
COORDINACIÓN DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA, 
RESUELVE ARTICULO 1°.- DISPONER el DESPIDO del 
empleado ARCOS Gerardo Emiliano, Legajo Nº 90000361 a partir 
de la fecha del presente, en un todo de acuerdo a las previsiones 
contenidas en el art. 242 de la LCT., arts. 33, 34, 37 y 44 del 
C.C.T. concordantes y complementarios y a los Considerandos del 
presente Decreto. ARTÍCULO 2º.- Dar de baja en los Registros 
Municipales al Sr ARCOS Gerardo Emiliano, Legajo Nº 90000361. 
ARTICULO 3°.- Por el área de Recursos Humanos se notificará al 
Sr. ARCOS Gerardo Emiliano, Legajo Nº 90000361, lo dispuesto 
en el presente. ARTICULO 4°.- El área de Recursos Humanos y 
de Liquidación de Haberes tomarán conocimiento de lo dispuesto 
precedentemente. ARTICULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.…” 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N° 002/D/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El Memorándum presentado por la Dirección de 
Cultura, mediante el cual solicita el reconocimiento de la 
conformación del Jurado del XVIII SALON NACIONAL DE 
PEQUEÑO FORMATO DE ARTE SACRO; y 

 
CONSIDERANDO: Que cada miembro acredita la idoneidad 

con su curriculum para desempeñar la tarea de Jurado, para la 
cual es convocado.- 

        
Que por tal motivo corresponde reconocer oficialmente a las 

autoridades del Jurado.- 
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Que por lo expuesto se emite el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE TURISMO E INNOVACION,  
CULTURA Y DEPORTES 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°: RECONOCER las autoridades del “XVIII 

SALON NACIONAL DE PEQUEÑO FORMATO DE ARTE 
SACRO” organizado por el Club de Leones Lago San Roque con 
el auspicio del Departamento de Artes Visuales y Literarias, de 
nuestra Ciudad de Villa Carlos Paz, el que quedó constituido de la 
siguiente forma:  

 
1º Jurado: Bonaudi Bono Pabla Natali, DNI: 35.473.851.- 
2º Jurado: Jakuto María Belén, DNI: 24.226.759.- 
3º Jurado: Rivero María Belén, DNI: 26.986.537.- 
Veedor: Flores Fabián Omar: DNI: 21.627.872.- 

 
ARTÍCULO  2°: La Dirección de Cultura y la Sub Dirección de 

Comunicación y Protocolo tomarán conocimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución a los fines que hubiera lugar.-  

 
ARTÍCULO  3°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Sebastián BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, 
Cultura y Deportes – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 
 
RESOLUCIÓN N° 003/D/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El Memorandum presentado por la Dirección de 
Cultura, mediante el cual solicita el reconocimiento de la 
conformación del Jurado del CONCURSO ENRAIZARTE 
Convocatoria 2024; y 

 
CONSIDERANDO: Que cada miembro acredita la idoneidad 

con su curriculum para desempeñar la tarea de Jurado, para la 
cual es convocado.- 

        
Que por tal motivo corresponde reconocer oficialmente a las 

autoridades del Jurado.- 
 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo 

correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE TURISMO E INNOVACION, 
CULTURA Y DEPORTES  

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°: RECONOCER las autoridades del 

“CONCURSO ENRAIZARTE CONVOCATORIA 2024” organizado 
por el Parque Estancia La Quinta y el Museo Numba Charava, de 
nuestra Ciudad de Villa Carlos Paz, el que quedó constituido de la 
siguiente forma:  

 
1º Jurado: Bonaudi Bono Pabla Natali, DNI: 35.473.851.- 
2º Jurado: Veglio Gabriela Lilia, DNI: 20.256.151.- 
3º Jurado: Griffo Cintia Cecilia, DNI: 28.344.712.- 
Veedora: Andreu Quevedo Julia Cecilia: DNI: 31.355.334.- 
 
ARTÍCULO  2°: La Dirección de Cultura y la Sub Dirección de 

Comunicación y Protocolo tomarán conocimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución a los fines que hubiera lugar.-  

 

ARTÍCULO  3°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo: Sebastián BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, 
Cultura y Deportes – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N° 004/D/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El Memorandum presentado por la Dirección de 
Cultura, mediante el cual solicita el reconocimiento de la 
conformación del Jurado del Fondo Editorial para jóvenes de 18 
años, Convocatoria 2024 Rubro RELATOS CORTOS; y 

  
CONSIDERANDO: Que cada miembro acredita la idoneidad 

con su curriculum para desempeñar la tarea de Jurado, para la 
cual es convocado.- 

        
Que por tal motivo corresponde reconocer oficialmente a las 

autoridades del Jurado.- 
 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo 

correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE TURISMO E INNOVACION, 
CULTURA Y DEPORTES 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°: RECONOCER las autoridades del Fondo 

Editorial para jóvenes de 18 años “RUBRO RELATOS CORTOS 
CONVOCATORIA 2024” organizado por el Departamento de Arte 
Visuales y Literarias, de nuestra Ciudad de Villa Carlos Paz, el que 
quedó constituido de la siguiente forma:  
 
1º Jurado: Pelosso Marcos Emanuel, DNI: 33.831.276.- 
2º Jurado: Medina Maria Ines, DNI: 18.407.216.- 
  
Representante del Concejo: 
Concejal Gallardo Laura Soledad: DNI: 25.208.323.- 
 

ARTÍCULO  2°: La Dirección de Cultura y la Sub Dirección de 
Comunicación y Protocolo tomarán conocimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución a los fines que hubiera lugar.-  

 
ARTÍCULO  3°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Sebastián BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, 
Cultura y Deportes – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N° 005/D/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El Memorandum presentado por la Dirección de 
Cultura, mediante el cual solicita el reconocimiento de la 
conformación del Jurado del Fondo Editorial, Convocatoria 2024 
Rubro POESÍA; y 

 
CONSIDERANDO: Que cada miembro acredita la idoneidad 

con su curriculum para desempeñar la tarea de Jurado, para la 
cual es convocado.- 

        
Que por tal motivo corresponde reconocer oficialmente a las 

autoridades del Jurado.- 
 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo 

correspondiente.- 
 
Por ello:  
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EL SECRETARIO DE TURISMO E INNOVACION, 

CULTURA Y DEPORTES  
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°: RECONOCER las autoridades del Fondo 
Editorial  “RUBRO POESÍA CONVOCATORIA 2024” organizado 
por el Departamento de Arte Visuales y Literarias, de nuestra 
Ciudad de Villa Carlos Paz, el que quedó constituido de la 
siguiente forma:  
 
1º Jurado: Ruiz Alicia Alba, DNI: 13.722.503.- 
2º Jurado: Garrigós Silvia Rosa Albina, DNI: 21.719.114.- 
  
Representante del Concejo: 
Concejal Gallardo Laura Soledad: DNI: 25.208.323.- 
 

ARTÍCULO  2°: La Dirección de Cultura y la Sub Dirección de 
Comunicación y Protocolo tomarán conocimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución a los fines que hubiera lugar.-  

 
ARTÍCULO  3°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Sebastián BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, 
Cultura y Deportes – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 

 
 
ORDENANZA Nº 7148 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de noviembre de 2024.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO 
DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de: 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1°.- Modificar la cláusula tercera del convenio 

aprobado por la Ordenanza N. 7119, la que quedara redactado de 
la siguiente  forma: 

 

“TERCERA: La EMPRESA se obliga, como contraprestación, a 

otorgar transporte en colectivo, ida y vuelta, con destino a la 
Ciudad de San Carlos de Bariloche, con capacidad para veintiocho 
(28) personas (entre alumnos y acompañantes),  para quienes 
resultaron ganadores en la 10ª Edición del Programa Municipal 

“SUPERARTE”.  Asimismo incluirá como beneficio,  el alojamiento 

para el contingente durante cinco (5) noches, con pensión 
completa y excursiones a los principales puntos turísticos de la 
ciudad. El viaje deberá ser realizado en el mes de enero de 2025. 
El costo estimado de la contraprestación asciende  a la suma de 
PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 950.000,00) por 
persona.-” 
 

ARTÍCULO 2°. - GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial 
Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 715/DE/2024  
Villa Carlos Paz, 02 de diciembre de 2024 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

ORDENANZA Nº 7149 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de noviembre de 2024.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO  
DE  VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio de 

Colaboración Específica y Técnica a suscribir entre la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz y el Ministerio de Seguridad de la 
Provincia de Córdoba,   conforme Anexo  que forma parte de la 
presente.-  

 
Artículo 2º.- Los Gastos que demande la ejecución y/o 

cumplimiento  del presente Convenio, serán atendidos con fondos 
provenientes de la Partida 31.01.100.-  

 
Artículo 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación.- 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ESPECÍFICA Y TÉCNICA 
ENTRE EL MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA Y LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ 
 
Entre la Provincia de Córdoba representada en este acto por el Sr. 
Ministro de Seguridad JUAN PABLO QUINTEROS, DNI 
18.1753.021, en virtud de las facultades delegadas mediante 
Decreto N° 2449/2023, con domicilio en calle Rosario de Santa Fe 
N° 650- Edificio Bajo- Ciudad de Córdoba y la MUNICIPALIDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ representada en este acto por el  
Intendente Municipal ESTEBAN ANIBAL AVILÉS, DNI 
22.413.806, con domicilio en calle Liniers N° 50 de la Ciudad de 
Villa Carlos Paz, en adelante “LAS PARTES”, “LA PROVINCIA” y 
“EL MUNICIPIO” respectivamente; y considerando: 
Que “LA PROVINCIA” y “LA MUNICIPALIDAD” han celebrado con 
fecha 2 de agosto de 2022 un convenio de colaboración en materia 
de seguridad con la finalidad de: 
Desarrollar acciones conjuntas a modo de cooperación y 
colaboración reciproca tendientes a disminuir la tasa de 
siniestralidad vial e infracciones a las normas de convivencia, en 
sus jurisdicciones. 
Promocionar la transferencia de tecnologías y habilidades de 
acuerdo con la dotación de recursos de “LAS PARTES” 
Promover la utilización de recursos propios y el desarrollo de 
capacidades complementarias, en pos de la prevención de 
siniestros viales e infracciones a las normas de convivencia.  
Que de conformidad a las previsiones contenidas en el artículo 1 
de la ley 9380 y modificatorias, a requerimiento de “LA 
MUNICIPALIDAD”, convienen en ampliar el objeto del mencionado 
acuerdo de conformidad a las siguientes cláusulas: 
Cláusula Primera: “LAS PARTES” declaran que la ampliación 
tiene como finalidad la utilización de las imágenes obtenidas en la 
“SALA DE MONITOREO” de la Ciudad de Villa Carlos Paz para la 
constatación de infracciones al Código de Convivencia Municipal 
Ordenanza N° 7071, o la que en el futuro la reemplace, y toda 
aquella ordenanza vinculada a cuestiones de tránsito, vía pública, 
transporte aplicable en el ejido de la ciudad.  
Cláusula Segunda: “LA PROVINCIA”, previo realizar la evaluación 
técnica correspondiente, autorizará a “LA MUNICIPALIDAD” para 
acceder a la red inalámbrica a los fines de instalar cámaras, 
sensores y radares del sistema de control de patentes (LPR) como 
también la incorporación de cualquier otra tecnología que permita 
una mejora del cumplimiento de las finalidades del presente 
convenio entre ellos la Inteligencia Artificial (IA). 
Cláusula Tercera: “LA MUNICIPALIDAD” dispondrá de una “SALA 
DE CONSTATACIÓN DE CONTRAVENCIONES” a los fines de 
captar y procesar las imágenes recibidas de los domos para la 
aplicación del presente convenio. 
Cláusula Cuarta: ¨LAS PARTES¨ acuerdan que todos los sistemas 
adquirido por ¨LA MUNICIPALIDAD¨, que se menciona en la 
¨Cláusula Segunda¨ de este Convenio, será utilizado por parte de 
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la Policía de la Provincia de Córdoba para la prevención de 
contravenciones y delitos dentro del ejido de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz, de acuerdo a lo establecido en el Art. 1 de la Ley 9.380 
y modificatorias.   
Cláusula Quinta: “LAS PARTES” designan como coordinadores 
de los programas en el marco de este convenio específico, “LA 
MUNICIPALIDAD” designa en este acto a la Sra. Coordinadora 
General de Seguridad Urbana Lorena del Valle LEGUIZAMON, 
D.N.I 28.117.140 y el Ministerio de Seguridad designa como 
coordinador al Director de Jurisdicción de Sistemas, Ing. Carlos 
Andrés Tello, DNI 27.360.515. Los coordinadores dependerán en 
el ejercicio de sus funciones de sus respectivas autoridades. 
Cláusula Sexta: Los “coordinadores” son responsables de la 
correcta ejecución del presente convenio específico y de las 
actividades, programas y protocolos que en virtud del presente se 
establezcan para el correcto cumplimiento de las finalidades. 
Podrán ser removidos de manera unilateral por parte de la 
autoridad de quien depende, debiendo informar en un plazo de 72 
horas la designación de la persona que lo reemplace. 
Cláusula Séptima: El presente convenio tiene una duración de 
DOS (2) años y se renovará de manera automática. En el caso que 
no exista voluntad de renovación, la misma deberá ser informada 
de manera fehaciente con un plazo de sesenta (60) días de 
antelación al vencimiento. “LAS PARTES” acuerdan que la 
decisión de no renovar el presente convenio específico no genera 
derecho al reclamo o pedido de indemnización alguna.  
Cláusula Octava: A todos los efectos legales derivados del 
presente “LAS PARTES” fijan domicilios en los consignados en la 
cláusula primera, ambos en la Provincia de Córdoba, donde se 
tendrán por válidas todas las notificaciones y/o comunicaciones 
que se cursen mientras los mismos no hayan sido modificados y 
esa modificación haya sido informada. Cualquier divergencia que 
pueda suscitarse durante la aplicación del presente convenio, será 
resuelta por “LAS PARTES” de común acuerdo y con el espíritu de 
colaboración que es la razón de este convenio. 
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares del mismo 
tenor y a un mismo efecto, en la ciudad de Villa Carlos Paz, a los  

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. LUCERO, 
Secretario General y de Vinculación Institucional – Ramón C. 
MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 716/DE/2024 
Villla Carlos Paz, 02 de diciembre de 2024 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 7150 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de noviembre de 2024.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- ADHERIR la Municipalidad de Villa Carlos Paz 
a la Ley Provincial N°10.973 y en consecuencia a la Ley Nacional 
N°27.709, y, de esta manera, establécese la capacitación 
obligatoria, periódica y permanente en la “Ley Lucio”, sobre la 
materia de derechos de los niños, niñas y adolescentes, para todas 
las personas que se desempeñen en la función pública- 

 
ARTÍCULO 2º.- CREAR LA CAPACITACIÓN OBLIGATORIA 

en derechos de los niños, niñas y adolescentes dispuesta en el 
Plan Federal y/o Provincial, para todos los agentes que se 
desempeñen en la función pública municipal, en todos sus niveles 
y jerarquías. 

 

ARTÍCULO 3º.- DESIGNAR a la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Promoción Humana - A través de la Dirección de 
Desarrollo Social, Educación, Género y Diversidad - o la que en el 
futuro la reemplace - como Autoridad de Aplicación de la presente 
Ordenanza. 

 
ARTÍCULO 4°.- CONTENIDO, se sugiere para integrar el 

programa de capacitación tomar como referencia los contenidos 
establecidos por la Provincia de Córdoba, y los que tanto Nación 
como la Provincia propongan en un futuro: 

 
a) Pautas de alarma de las distintas formas de violencias, 

maltrato físico, negligencia, descuido o abandono, abuso sexual, 
abuso de poder, maltrato psicológico, y todo elemento que permita 
dar cuenta de la vulneración de derechos de niños, niñas y 
adolescentes; 

b) El Sistema de Protección Integral de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes, sus integrantes e implicancias. El 
principio de corresponsabilidad, deber de comunicar y el derecho a 
la protección de identidad del denunciante; 

c) Formas, protocolos, procedimientos y canales para requerir 
intervención conjunta de instituciones públicas especializadas, y 

d) Derechos de niños, niñas y adolescentes. Normativa 
internacional, nacional y local de protección de los Derechos de 
niños, niñas y adolescentes. 

 
ARTÍCULO 5°.- DURACIÓN la capacitación es de carácter 

continua, permanente y obligatoria en Derechos de los Niños, 
Niñas y Adolescentes. 

 
ARTÍCULO 6°.- DIFUSIÓN la Autoridad de Aplicación deberá 

desarrollar, con perspectiva de niñez, actividades de difusión, a 
través de medios audiovisuales y digitales, vinculadas a la 
prevención del maltrato y abuso sexual infantil para la 
concientización y sensibilización, procurando articular las acciones 
con los diferentes sectores y organizaciones sociales involucrados 
en la temática. 

 
ARTÍCULO 7°.- Los gastos que demande el cumplimiento de 

la presente norma serán afrontados con la partida: 32.25.100 del 
presupuesto general de gastos vigente o del que el en futuro lo 
reemplace. 

 
ARTÍCULO 8°.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial 
Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 717/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 02 de diciembre de 2024 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 


